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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 17 DE ENERO DE 1973.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias N avarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Pérez Pillado y Del Moral 
Megido ; los Concejales señores Almeida Segura, Soriano 
Rodríguez, Planelles Guerrero y Uslé Trueba; los Delega­
dos de Servicio señores Baeza Seco, Fontcuberta Bayod, 
Porres Gil, Valdés y González Roldán, Aparisi Mocholí, 
De Aguinaga López, Fanlo García y García Siso, y el 
Gerente municipal de Urbanismo, señor Valverde Díaz. 
Asistió también el Secretario general interino, señor Díez 
González, y estuvo presente el Interventor de Fondos, señor 
Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 10 del corriente mes. 

2:0. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
~UU!clpal publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 
e Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 9.250 pesetas, ocasionado 
como consecuencia de la recepción ofrecida en honor de los 
participantes en el Cursillo para Secretarios particulares de 
Alcalde, organizado por el Instituto de Estudios de Admi­
nistración Local, siendo cargo al crédito que, procedente 
de la partida 119, se incorpora como Resultas al presupuesto 
formulado para el ejercicio actual, pendiente de aprobación. 

4.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 22.500 pesetas, ocasio­
nado como consecuencia de la recepción ofrecida con motivo 
de la entrega de premios a los ganadores de las pruebas 
finales de! Plan de Instrucción del Departamento de Incen­
dios, Socorros y Salvamento, siendo cargo al crédito que, 
procedente de la partida 119, se incorpora como Resultas 
al presupuesto formulado para e! ejercicio actual, pendiente 
de aprobación. 

5.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 49.200 pesetas, que se 
origina por la asistencia de don Ricardo Vilalta Fargas, Jefe 
del Departamento de Planificación; doña Pilar Ballesteros, 
Jefe del Negociado de Organización y Métodos, y don José 
Antonio Martínez Herrero, Economista, adscrito a aquel 
Departamento, al II Congreso Nacional de Hospitales, que 
tendrá lugar en Barcelona, con cargo a la partida 22 del 
presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

6.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se resuelve, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se persone 
en el procedimiento que tramita el juzgado de Primera Ins­
tancia e Instrucción número 18, con motivo del accidente 
sufrido por e! operario contratado del Servicio de Limpiezas 
don Acisclo Portillo López, estando de servicio en la calle 
de López de Hoyos, e! día 8 de octubre de 1972, y al objeto. 
de reclamar los daños ocasionados al patrimonio municipal. 

Gobierno interior y Personal ' 

7.° Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador de la oposición celebrada 
al efecto, Letrados consistoriales, con e! emolumento básico 
de 83.250 pesetas anuales, asignado al grado retributivo 15 
en e! decreto-ley 23/1%9 y en la ley 108/1%3, que se irá 
incrementando por ellO por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor~ 
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poración, y con los demás derechos y deberes determinados 
en las bases de la oposición y en los acuerdos y disposicio­
nes legales y reglamentarias que les sean de aplicación, a los 
opositores don José María Rodríguez Oliver y don Antonio 
Eduardo Pedreira Andrade, con las calificaciones obtenidas 
por los mismos de 69,75 y 66,50 puntos, respectivamente. 

8.0 Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades 
de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por e! procedi­
miento previsto en e! artículo 9-3 de la ley 108/1963, 
de 20 de julio, de doña María Dolores Luengo Parrilla para 
que preste servicios en calidad de Celadora de grupos esco­
lares en e! Internado Palacio Valdés, de la Delegación de 
Educación, siempre que la interesada reúna todas y cada 
una de las condiciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto la plaza sea cubierta por fun­
cionario en propiedad, designado a través del procedimiento 
reglamentario. 

Tercero. Asignar a la interesada la retribución anual 
de 90.950 pesetas, a razón de doce mensualidades de 6.720 
pesetas cada una y dos gratificaciones extraordinarias en 
las festividades de Navidad y del 18 de julio de 5.157 pese­
tas cada una, con cargo a la partida 49 del presupuesto 
de 1972, que rige interinamente; y 

Cuarto. La presente contratación quedará supeditada 
en cuanto a su efectividad a que por la Delegación de Edu­
cación se proponga la provisión en propiedad de las plazas 
vacantes, circunstancia esta en la que se fundamenta la con­
tratación transitoria. 

9.° Adoptar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades 
de la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes contratos, la adscripción, por el procedi­
miento previsto en el artículo 9-3 de la ley 108/1%3, 
de 20 de julio, de don Joaquín Rastrollo Antúnez para 
que preste servicios en calidad de Ayudante del Taller de 
Vidrieros Fontaneros del Servicio de Talleres Generales, 
siempre que e! interesado reúna todas y cada una de las 
condiciones reglamentarias exigidas. 

Segundo. Establecer como vigencia del convenio la de 
seis meses, o hasta en tanto la plaza sea cubierta por fun­
cionario en propiedad, designado a través del procedimiento 
reglamentario; y 

Tercero. Asignar al interesado la retribución de 87.368 
pesetas anuales, que percibirá divididas en doce mensualida­
des de 6.649 pesetas y dos pagas extraordinarias en Navidad 
y 18 de julio d~ 4.990 pesetas; dicho gasto será cargo a la 
partida 29 del presupuesto de 1972, que rige interinamente. 

10. Conceder al Oficial técnico administrativo don 
Carlos Conde Duque el pase a la situación de excedencia 
activa en el expresado cargo, con efectos desde el 1 del 
corriente mes, conforme a lo dispuesto en el artículo 60-1 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local, 
y toda vez que desempeña el de funcionario en propiedad 
del Instituto de Estudios de Administración Local, según 
acredita con e! correspondiente certificado expedido por 
dicho organismo. 

11. Pasar a la situación de excedencia activa, con 
efectos desde el 17 de noviembre de 1972, a don Lucas 
Aguilera Gómez, en el cargo de operario del Servicio de 
Limpiezas que Qstentaba en propiedad con anterioridad a su 
nombramiento como Policía municipal, ello de conformidad 
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con 10 determinado en los artículos 38 y 60 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

12. Conceder el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria al operario de Limpiezas don José Antonio López 
Jiménez, con efectos desde el 19 de enero de 1972, en 
virtud de 10 determinado en los artículos 56, aparta_ 
do d).. 62 y 63 y concordantes del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

Obras y Servicios Urbanos 

13. Adjudicar a la Empresa Fomento de Obras y Cons­
trucciones, . S. A., en el precio ofrecido, de 58.973.304,25 
pesetas, y plazo de ejecución de siete meses, el concurso 
convocado por acuerdo de 11 de octubre de 1972, para la~ 
obras de construcción de la segunda fase del Centro Poli­
deportivo de Moratalaz, al reunir e! ofertante las condicio­
nes exigidas en la convocatoria y considerar su proposición 
la más conveniente a los intereses municipales, conjugando 
la baja del 7,01 por 100 que representa sobre el precio tipo 
del presupuesto de contrata, de 63.418.974,35 pesetas, Con 
la reducción en el plazo de ejecución, previsto en los pliegos 
de condiciones que sirvieron de base para la licitación ; 
y, asimismo, devolver las garantías provisionales a los res­
tantes licitadores. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

14. Aprobar un gasto total de 6.570.434 pesetas para 
abonar a Corsán, Empresa Constructora, S. A., e! importe 
de tres certificaciones por obras de construcción del colector 
de la avenida de la Paz, calzada de servicios de O'Donnell­
Puente de los Tres Ojos y tramo O'Donnell-Río Manza­
nares, con cargo a la partida 5.a del presupuesto extraordi­
nario de 1966 (H). 

15. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela de terreno sita en el 
barrio de Moratalaz, en la que ha sido enajenante el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda y adquirente la Cooperativa 
de Viviendas San Francisco del Paular, teniendo en 
cuenta que e! vendedor, sobre quien recae el arbitrio, es 
un organismo del Estado, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenanza y en la vi­
gente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, dis­
poner la conclusión y archivo de las actuaciones. 

16. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de una parcela de terreno situada en 
el barrio de Moratalaz, en la que ha sido enajenante el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda y adquirente la Cooperativa 
de Viviendas San Francisco de! Paular, teniendo en cuenta 
que el vendedor, sobre quien recae el arbitrio, es un orga­
nismo del Estado, siendo, por tanto, de aplicación 10 esta­
blecido en la correspondiente Ordenanza y en la vigente ley 
de Régimen local; debiendo, en consecuencia, disponer la 
conclusión y archivo de las actuaciones. 

17. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión de un solar situado en el número 9 de 
la calle de Francisco de Diego, teniendo en cuenta que el 
mismo ha sido cedido por Constructora Inmobiliaria Indus­
trial, S. A., al Ayuntamiento, siendo, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y en.la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencIa, 
disponer la conclusión y archivo de las actuaciones. . 

18. Conceder, en tanto se mantengan las actuales CIr­
cunstancias de inedificabilidad, a doña María García Alva­
rez la exención de pago del arbitrio de solares sin edifi~r 
relativo a la finca número 4 de la calle del Ave Maria, 
teniendo en cuenta que la misma se encuentra afectada por 
una ordenación administrativa que impide su edificación, al 
estar incluida en el plan de ordenación del interior, siendo, 
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por tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Ré­
'men local ; debiendo, en consecuencia, accediendo a 10 

fol icitado, anular la. liquidación y el acta que se citan en el 
expediente, por los mdlcados conceptos y fmca. 

19. Conceder, en tanto se mantengan las actuales cir­
cunstancias de inedificabilidad, a don David García de Heras 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar en 
relación con un terreno situado en al avenida de Nueva 
Zelanda, teniendo en cuenta que el mismo se encuentra afec­
tado por una ordenación administrativa que impide su edi­
ficación, al estar incluido dentro de los límites del plan 
parcial de ordenación de la Ciudad de los Poetas, solo par­
cialmente, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
la correspondiente Ordenanza y en el artículo 504-2 de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, 
accediendo a lo solicitado, causar baja en matrícula la ins­
cripción relativa al mencionado terreno, con efectos desde 
el 1 del corriente mes, retirándose del cobro·, para su anu­
lación, los recibos correspondientes, cursándose, a tal efecto, 
las órdenes oportunas a quien en derecho corresponda. 

20. Conceder al Dispensario Central de Rehabilitación, 
dependiente de la Dirección General de Sanidad, la exen­
ción de pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
correspondiente al inmueble situado en el número 32 de la 
calle de Maudes, teniendo en cuenta que la finca de que se 
trata es propiedad del Estado y disfruta, asimismo, de 
exención en la contribución territorial urbana, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 590-7 de la vigente ley de 
Régimen local ; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo 
solicitado, ordenar que sea elevada a definitiva la baja pro­
visional de la inscripción del distrito de Chamberí, por los 
indicados concepto y finca, de 702 metros cuadrados de su­
perficie, que figura a nombre de Patronato de Lucha contra 
la Invalidez, retirándose del cobro, para su anulación, 
cuantos recibos se hubieren expedido y se encuentren pen­
dientes de pago. 

21. Conceder, accediendo a lo solicitado, a la Funda­
ción Escuelas Católicas de la Inmaculada la exención de 
pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar relativo 
a la finca número 37 de la calle de García de Paredes, te­
niendo en cuenta que se trata de una entidad de carácter 
benéfico-docente, y que está exenta, asimismo, en la contri­
bución territorial urbana, siendo, por tanto, de aplicación 
10 establecido en la correspondiente Ordenaza y en el ar­
tículo 590-7 de la vigente ley de Régimen local. 

22. Conceder, con efectos desde elIde enero de 1966, 
al Colegio de los Sagrados Corazones la bonificación del 
90 por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
al local sito en el número 91 de la calIe de Martín de los 
~eros, teniendo en cuenta que se trata de bienes destinados 
directamente a la enseñanza por parte de colegio reconocido 
P.Dr los departamentos ministeriales competentes para elIo, 
s~endo, por tanto, de aplicación lo establecido en el ar­
ticulo l5-2-a) de la correspondiente Ordenanza y vigente 
ley de Régimen local; debiendo, en consecuencia, accediendo 
a 10 solicitado, anular el recibo correspondiente al segundo 
sen:~stre de 1970, que se encuentra en poder de la Recau­
dacIO n Ejecutiva municipal del distrito de Universidad para 
s~ e~acción por vía de apremio, y, asimismo, previo cum­
~ lnll~nto de los requisitos que para la devolución de ingresos 
indebidos establecen los artículos 248 y siguientes del regla­
mento de Haciendas locales, devolver la cantidad de 13.575 
pe~etas , abonadas indebidamente al liquidar la cuota del 
pnmer semestre del período anteriormente citado. i 3. Conceder, con efectos desde el1 del corriente mes, 
~5 abripiel, S. A., Díaz Hermanos, la bonificación del 

por 100 en las cuotas del arbitrio de radicación relativo 
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al local situado en el número 3 de la calle de Cañete, te­
niendo en cuenta que el establecimiento de que se trata se 
encuentra ubicado en zona industrial, siendo, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en el artículo 1 5-2-d) de la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local ; 
debiendo, en consecuencia, accediendo parcialmente a 10 soli­
citado, rectificar la inscripción existente en la matrícula del 
arbitrio, causando baja la de 4.576 pesetas y alta la de 
3.744, y, asimismo, desestimar la petición de devolución de 
cantidades. 

24 y 25. Interponer, de conformidad con 10 informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis­
trativos contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado las 
siguientes reclamaciones : 

Reclamación, promovida por Comercial Mecanográfica, 
Sociedad anónima, sobre exacción del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a la finca número 84 de la calle del 
Conde de Peñalver, con vuelta al 52 de la de Maldonado. 

Reclamación, promovida por Servicio Militar de Cons­
trucciones, sobre exacción del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente a una finca sita en la calIe de Alejandro 
Dumas. 

26 y 27. Interponer, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, recursos contencioso-adminis­
trativos contra las resoluciones, dictadas por el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha estimado en 
parte las reclamaciones, promovidas por Dragados y Cons­
trucciones, S. A., sobre exacción del impuesto de circula­
ción (ejercicio de 1967) relativo a determinados vehículos. 

28. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso-administrativo 
contra la resolución, dictada por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado la reclamación, 
promovida por don Casto Lage Baamonde, sobre exacción 
del impuesto de circulación (ejercicio de 1971) relativo a de­
terminado vehículo. 

29. Interponer, en cinco expedientes, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso, recursos con­
tencioso-administrativos, ante la Sala 4.a del Tribunal Su­
premo, contra otras tantas resoluciones, dictadas por la 
Dirección General de Administración Local, que ha esti­
mado los recursos de alzada interpuestos, por los señores 
y entidades que se relacionan, sobre multas impuestas por 
infracciones del reglamento de Abastecimiento de Carnes: 

Matadero Frigorífico Ilercesa, don Manuel Rodríguez 
Rodríguez, don Miguel Blanco Cepedano, don Francisco 
Bañuelos Pompa y don Daniel Morilla del Cueto. 

30. Acatar y cumplir en sus propios términos, en 
cuatro expedientes, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, otras tantas resoluciones, dictadas 
por el Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado las reclamaciones, promovidas por la Compa­
ñía Inmobiliaria Metropolitana, sobre exacción del arbitrio 
municipal de riqueza urbana correspondiente a las fincas 
números 4, 48, 50 y 52 de la avenida de la Reina Victoria. 

31 a 33. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Admi­
nist~ativo Provincial, que ha estimado las siguientes recla­
maciones: 

Reclamación, promovida por don Jesús Fernández 
García, sobre exacción del arbitrio municipal de riqueza 
urbana relativo a la finca número 19 del paseo de la Cas­
telIana. 

Reclamación, promovida por Sarrió, Compañía Pape­
lera de Leiza, S. A., sobre exacción de la tasa de entrada 
de carruajes relativa a" la finca número 7 de la calIe de Se­
bastián Elcano. 
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Reclamación, promovida por Compañía Telefónica Na­
cional de España, sobre indemnización por gastos de loco­
mación. 

34. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha estimado en parte la reclamación, 
promovida por la Comunidad de Propietarios del inmueble 
número 11 de la plaza de los Mostenses, con vuelta a las 
travesías de la Parada y de las Beatas, sobre exacción del 
arbitrio de solares sin edificar relativo a dicha finca. 

35 y 36. Acatar y cumplir en sus propios términos, 
de conformidad con lo informado por el Servicio Conten­
cioso, las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico­
Administrativo Provincial, que ha estimado en parte las 
siguientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por Garaje Retiro, S. A., sobre 
exacción de la tasa de licencia de apertura relativa al local 
situado en el número 36 de la calle de Eloy Gonzalo. 

Reclamación, promovida por Laucar, S. A., sobre exac­
ción de la tasa de licencia de apertura correspondiente al 
local situado en el número 36 de la calle de Eloy Gonzalo. 

37. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución, dictada por e! Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha acordado anular la liquidación im­
pugnada y retrotraer las actuaciones del expediente para 
que la Corporación Municipal se pronuncie sobre la 
exención solicitada en la reclamación, promovida por Asilo 
de San Rafael, sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión del piso cuarto izquierda 
de la finca número 14 de la calle de la Salud. 

38 a 41. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con lo informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado las siguientes re­
clamaciones : 

Reclamación, promovida por don Ramón Luis Castro 
Gutiérrez, sobre exacción del arbitrio de plus valía corres­
pondiente a la transmisión de la finca número 15 de la calle 
de Sancho Dávila. 

Reclamación, promovida por Construcciones Goya, S. A., 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
a la transmisión de parte de la finca número 36 de la calle 
de Eloy Gonzalo, con vuelta a la del Castillo. 

Reclamación, promovida por don Antonio Florence Mo­
rella, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de la finca número 29 de la calle de 
Gaztambide. 

Reclamación, promovida por don José Nogales y Már­
quez del Prado, sobre exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión del piso primero B de la 
finca número 136 de la calle de Velázquez. 

42 a 44. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
las resoluciones, dictadas por el Tribunal Económico-Ad­
ministrativo Provincial, que ha estimado en parte las si­
guientes reclamaciones: 

Reclamación, promovida por don Juan Antonio de 
Cuenca y González-Ocampo, sobre exacción del arbitrio de 
plus valía correspondiente a la transmisión de una finca 
sita en Casas de San Antonio, camino de Villaverde. 

Reclamación, promovida por don Esteban . Gómez-Gil 
Caviró, sobre exacción del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una finca sita en la prolongación 
de la calle de Modesto Lafuente. 

Reclamación, promovida por doña Emilia Gómez Ríos, 
sobre exacción del arbitrio de plus valía correspondiente 
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a la transmisión de un local comercial y de! piso segundo 
de la finca número 4 de la calle del Dos de Mayo. 

45 a 48. Acatar y cumplir en sus propios términos, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso 
las resoluciones, dictadas por e! Tribunal Económico-Ad~ 
ministrativo Provincial, que ha estimado las siguientes re­
clamaciones : 

Reclamaciones acumuladas, promovidas por El Corte 
Inglés, S. A., sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo a los locales sitos en los números 3 y 5 de la cal1e 
de Preciados y número 76 de la de Goya. 

Reclamación, promovida por Constructora Betón y Mo­
nierbáu Española, S. A., sobre exacción del arbitrio de 
radicación relativo al local sito en el número 10 de la calle 
de Orfila. 

Reclamación, promovida por Antracitas de Fabero, So­
ciedad anónima, sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo al local sito en el número 15 del paseo de los 
Pontones. 

Reclamación, promovida por Construcciones Lotsa, So­
ciedad anónima, sobre exacción del arbitrio de radicación 
relativo a la actividad de construcción ejercida en la calle 
de Juan Duque, 16. 

49. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por la Comunidad 
de Propietarios de la finca número 24 de la avenida de los 
Toreros, con vuelta a la calle del Campanar, 13, contra 
resolución, dictada por el Tribunal Económico-Administra­
tivo Provincial, que ha desestimado la reclamación, promo­
vida por la citada Comunidad, sobre exacción del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar relativo al mencionado 
inmueble. 

50. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Adiministrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por doña Juana 
Ibáñez Ajuria contra resolución, dictada por e! T ribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicha señora, sobre exac­
ción del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la 
finca número 11 de la calle de Santa Leonor. 

51. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por doña Juana 
Ibáñez Ajuria contra resolución, dictada por el T ribunal 
Económico-Administrativo Provincial, que ha desestimado 
la reclamación, promovida por dicha señora, sobre exacción 
del arbitrio de solares sin edificar correspondiente a la finca 
número 56 de la calle de Santa Leonor. 

52. Disponer que la Corporación se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso, que 
se tramita en la Sala 1.a de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial, interpuesto por Explotaciones 
Urbanas Españolas, S. A., contra resolución, dictada por el 
Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que ha des­
estimado la reclamación, promovida por dicha Sociedad, 
sobre exacción del arbitrio de radicación correspondiente al 
local sito en el número 88 de la avenida de J osé Antoni~. 

53 y 54. Aprobar las bases de imposición de las contrI­
buciones especiales y los porcentajes a aplicar, que consta," 
en los expediente~, impuestas por las obras que a contI­
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron sU 

realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
porel Ayuntamiento de las cantidades necesarias para dotar 

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL A YUNT AMIENTO DE MADRID 

los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los expe­
dientes, que, una vez ultimados y aprobadas las relaciones 
de fincas, contribuyentes y cuotas,. habrán de e~ponerse 
al público, en la forma reglamentana, de conformIdad con 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del reglamento de 
Haciendas locales : 

Obras de instalación de alumbrado público en la calle 
del Santo Angel de la Guarda, aprobadas por acuerdo de 18 
de octubre de 1972. 

Obras de jardinería en la calle de Arturo Soria, aproba­
das por acuerdo de 13 de septiembre de 1972. 

SS. Declarar que no procede la imposición de contribu­
ciones especiales por obras de instalación de alumbrado pú­
blico en el paseo del Angel Caído, situado en el Parque del 
Retiro, teniendo en cuenta que las obras de que se trata 
responden a una necesidad de carácter general que beneficia 
exclusivamente al interés público, siendo, por tanto, de apli­
cación 10 establecido en los artículos 90 de la Ley Especial 
para el Municipio de Madrid y 9.° de la ley de Modifica­
ción Parcial del Régimen local. 

56. Conceder, accediendo a 10 solicitado, a las Religio­
sas Pasionistas la exención del pago de las cuotas de contri­
buciones especiales, por obras de alumbrado público, asig­
nadas a las fincas números 255 y 257 de la calle de Arturo 
Soría y a otra sin número de la cuesta del Sagrado Corazón, 
teniendo en cuenta las circunstancias de catolicidad y erec­
ción canónica que concurren en dicha Comunidad, siendo, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en la correspondiente 
Ordenanza y en el artículo 472, apartado e) } de la vigente 
ley de Régimen local. 

57. Abonar a don Antonio Vázquez García, propie­
tario de los locales sitos en la plaza de la Morería, 7, arren­
dados por el Ayuntamiento, y que estuvieron ocupados por 
los Servicios del C. E. T. 1., la cantidad de 77.663 pesetas 
correspondiente a los suministros de calefacción durante el 
año 1971 y de agua durante dicho año y parte de 1972, con 
cargo a la partida 298 del presupuesto de 1972, que rige con 
carácter interino. 

Educación 

58. Aprobar, en siete expedientes, un gasto total de 
12.115 pesetas para satisfacer a la joyería Iglesias y Na­
vazo el importe de las siguientes copas, con cargo a la par­
tida 374 del presupuesto de 1972, que rige con carácter 
interino: 

Una copa que se concedió con motivo del cincuentenario 
de la creación del diario Informaciones (1.710 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Junta Municipad del dis~ 
trito de Vallecas-Mediodía con destino a la tradicional prue­
ba deportiva VIII San Silvestre Vallecana, que tuvo lugar 
en la noche del 31 de diciembre último, organizada por la 
Agrupación Deportiva Rayo Vallecano (1.710 pesetas). 

Tres copas que se concedieron a la Asociación de Ca­
bezas de Familia de la Ciudad de los Poetas, a través del 
Concejal Presidente de la Junta Municipal del distrito de 
Monc1oa, con destino a actividades culturales, patrocina­
das por dicha Asociación (3.305 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Sociedad Deportiva de 
P~scadores Pinar del Rey para premiar a uno de sus socios 
mas destacado en la temporada (920 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Federación Castellana de 
Halterofilia con destino al Primer Criterium Internacional 
d~ !'-1adrid de Levantamiento de Pesas, celebrado e! día 9 de 
dICIembre último (1.710 pesetas). 

Una copa que se concedió a la Delegación de Deportes 
~el Centro Universitario rnternacional con motivo del 

ampeonato de Fútbol celebrado en las pasadas fiestas de 
avidad (920 pesetas). 
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Dos copas que se concedieron al Instituto de Sordo­
mudos Ponce de León con destino a competiciones depor­
tivas, organizadas con motivo de la inauguración de su 
Instituto Profesional (1.840 pesetas). 

Seguridad y Policía Municipal 

59. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se muestre parte 
en las diligencias previas instruidas por e! Juzgado de Pri­
mera Instancia número 23, a fin de ejercitar las acciones 
correspondientes contra don Felipe de la Fuente Martín, 
titular de la mantequería situada en la calle de los Alamas, 
número 20, por supuesto delito de resistencia a la Auto­
ridad municipal al colocar género y envases en la vía pú­
blica. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

60. Enajenar, de conformidad con 10 acordado por e! 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 3 del polígono de actuación municipal de 
Francos Rodríguez, integrada en el Patrimonio Municipal 
del Suelo, por un precio tipo de 1.620.000 pesetas, que 
deberá ser ingresado en el presupuesto especial de la Ge­
rencia Municipal de Urbanismo de 1972, y, en consecuencia, 
aprobar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por los que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

61. Enajenar, de conformidad con lo acordado por el 
Consejo de la Gerencia, mediante subasta pública, la par­
cela número 60 del polígono de actuación municipal de 
Francos Rodríguez, integrada en el Patrimonio Municipal 
del Suelo, por un precio tipo de 2.160.000 pesetas, que de­
berá ser ingresado en el presupuesto especial de la Gerencia 
Municipal de Urbanismo de 1972, y, en consecuencia, apro­
bar los pliegos de condiciones facultativas y económico­
administrativas por los que habrá de regirse la mencionada 
licitación. 

* * * 
Gobierno interior y Personal 

62. Convocar, a reserva de! dictamen de la Junta Con­
sultiva de Asuntos de Personal, concurso-oposición para 
proveer una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puer­
tos, correspondiente a la plantilla orgánica de la Delegación 
de Circulación y Transportes, con arreglo a las bases que 
obran en el expediente y que se publican en este mIsmo 
BOLETÍN. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

63. Interponer, en tres expedientes, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, recursos 
contencioso-administrativos contra las resoluciones, dictadas 
por e! Tribunal Económico-Administrativo Provincial, que 
ha estimado las siguientes reclamaciones promovidas sobre 
exacción del arbitrio de radicación: 

Reclamación, promovida por Corsán Empresa Construc­
tora, S. A., relativa a la actividad de construcción ejercida 
en la calle de Bárbara de Braganza, 5. 

Reclamación, promovida por Manufacturas del Vestido, 
Sociedad anónima, relativa al local sito en el número 17 de 
la calle de San Enrique. 

Reclamación, promovida por Cantería y Obras, S . A., 
relativa al solar en construcción en la avenida de Alberto 
de Alcocer, 27. 

64. Interponer, en cinco expedientes, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso, recursos 
contencioso-administrativos contra otras tantas resolucio-
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nes, dictadas por el Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial, que ha estimado las siguientes reclamaciones 
promovidas sobre exacción del arbitrio de plus valía: 

Reclamación, promovida por doña Concepción López 
Sánchez, correspondiente a la transmisión de la finca nú­
mero S de la calle de María Zayas. 

Reclamación, promovida por don Félix González Ma­
dina, correspondiente a transmisión de finca sita en la Fuen­
te del Concejo. 

Reclamación, promovida por Establecimientos de Tejas, 
Ladrillos e Inmuebles, S. A., correspondiente a transmi­
sión de la finca número 70 del paseo de la Castellana. 

Reclamación, promovida por don Félix González Ma­
dina, correspondiente a transmisión de finca sita en la ve­
reda de los Zorros. 

Reclamación, promovida por doña María Teresa de 
Silva Melgarejo, correspondiente a la finca número 17 de 
la calle de las Huertas. 

Se levantó la sesión a las doce y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga. 
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACION (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Armería Castellana, S. A., para venta de artículos de 
deporte y armas en el paseo de la Castellana, 104. 

Don Pedro López Jiménez, para bar en la calle de la 
Peña Ambote, 1. 

Don Teófilo de Diego García, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle del 'Puerto de Maspa­
lomas, 6, local número S. 

Don Diego Garcés de las Heras, para pastelería y venta 
de fiambres en la avenida del Cardenal Herrera O~ia, 285. 

Gas Madrid, S. A., para subestación reductora de pre­
sión de gas en la avenida de Pobladura del Valle, sin nú­
mero, con vuelta a la calle de San Román del Valle. 

Don Aurelio López Méndez, para droguería y perfu­
mería, como cambio de nombre, en el paseo de las Delicias, 
número 111. 

Don Francisco Gómez Martín, para casa de huéspedes 
en la calle de la Cruz, 23. 

Doña Teresa Frunes Navarrete, para carnicería en la 
calle de Camarena, 96. 

Don Valeriano García Fidalgú, para bar, como cambio 
de nombre y ampliación, en la calle de Bravo Murillo, 201: 

Don Héctor Rumbaut Toledo, para taller de reparación 
de aparatos electrodo'mésticos en la calle de Dulcinea, 2. 

Don Senén Vidueira Martínez, para autoservicio de 
lavandería en la calle de Bolivia, 24. 

Don Sa'ntiago Oria Mantecón, para café bar en la calle 
de Cartagena, 82. 

Don Mariano Jiménez Morata, para venta de aves, hue­
vo's y caza, como ampliación, en .la calle de Alonso Núñez, 
número 4 (galería, puesto ,númerú .2). 

Don Elías Sánchez Hernández, para garaje eh la Calle 
de la. Oca, 18. 

Don Eugenio Asenjo García, para venta de produtos 
lácteos en el paseo de los Leñeros, 12. 
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Don Jorge Martínez Fernández, para taller de mante_ 
nimiento de aparatos taxímetros en la calle de Nicolás 
Usera, 74. 

Herederos de Ramón Llord, para depósito cerrado de 
material de enseñanza en el paseo de los Leñeros, 17. 

Don Luis Fernando de la Torre Arévalo, para taller de 
imprenta en la avenida de los Madroños, 31. 

J. Arnaiz, S. L., para fábrica de chocolates en la calle 
de Salamanca, 1. 

Don José N úñez Alcalde, para bar en la calle de Mau­
ricio Legendre, 6. 

Don J ulián Cabrera Sánchez, para carnicería en la calle 
de Arturo .Soria, 162. 

Don Valen tí n Yagüe Aceña, para huevería y pollería 
en el barrio del Pilar, bloque 13, tienda A. 

Don Román Rubio Cádiz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Quero, 13. 

Don Antonio Lobo Blasco, para venta de confecciones 
en la calle de la Batalla de Brunete, 8. 

Poliglás, S. A,. para manipulación de plásticos, corte 
y almacén en la calle de Albasanz, 31. 

Don Gregorio Sánchez Cantero, para bar en la calle de 
Ascensión Bielsa, 2. 

.. 
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Don Teodoro San Martín Ruiz, para tienda de ultrama­
rinos en el Mercado de San Enrique, puesto números 39 
y 40. 

Don Vicente Crespo Garzas, para autoservicio de ali­
mentación, como cambio de nombre y ampliación, en la calle 
de la Corbeta, 8. 

Don Rufo Peña Marín, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Antonio de Leyva, 11. 

Don Franco Simón Félix, para cafetería, como amplia­
ción en la calle de Cebreros, 19. 

Don Fernando Pérez Rodríguez, para hostal en la calle 
de Cervantes, 34. 

Doña María Mendicouague López, para fábrica y taller 
de reparación de balanzas, como cambio de nombre, en la 
calle de Antonio López, 1 SO. 

Don Gregorio Martín Dochado, para bar restaurante, 
como cambio de nombre y ampliación, en la avenida de 
Aragón, 370. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
Juel-oil en la calle del Comandante Franco, 17. 

Don Francisco González Martínez, para compraventa 
de automóviles en la plaza del Conde de Casal, 4. 

Sociedad Tiro de Pichón de Madrid, para instalar un 
tanque de gas propano en el kilómetro 2,800 de la carretera 
de El Pardo. 

Don José Antonio Navarro Serna, para taller de tapi­
cería, como ampliación, en la calle del Patio de Santiago, 31. 

Don Jaime Redondo Villarrubia, para venta de vinOS 
y aceite, como ampliaéión, en la . calle del Puerto de las 
Pilas, 15. . 

Don Juan Vicente 'Gúnzál~z Hetnández, para café bar 
en la calle del Puerto de las Pilas; 26. 

Don Carlos GarcÍa Ciudad; para bar en la plaza de 
Bami, 25. 
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Don Rafael Boto Fernández, para bar, como ampliación, 
la calle de Cartagena, 128. -

en Doña Martina Martín Alonso, para venta de comestibles 
la avenida del Cardenal Herrera Oria, 279. 

en Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
frlel-oil en la calle de Sánchez Pacheco, 16. 

Don Joseph Aksianzow, para autoservicio de lavande­
ría como ampliación, en la avenida del Mediterráneo, 12. 

'Don Luis Ramos de la Cruz, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Aragón, 226, puesto nú-
mero 1. 

Don Emilio Lence Matesanz, para para venta de jamo-
nes Y embutidos en la calle de Paulina Odiaga, 17. 

Don Manuel Pérez E stacio, para taller de galvanotec­
nia en la calle de Nicolás Morales, 46. 

Autoherramientas, S. L. , para almacén de piezas y re­
puestos de automóviles en la calle de Ordóñez, 2. 

Don Aquilino Cobo Higuera, para depósito cerrado de 
vegetales y pescados en la calle de Antonia Calvo, 14. 

Don Victoriano Peraleda González, para bar, como am­
pliación, en la calle del Platino, 29. 

Don José A. Gutiérrez Muñoz, para venta de comes­
tibles, como ampliación, en la plaza de Padrón, 17, tienda 
número 3. 

Orense, 80, S. A., para bar cafetería en la calle de 
Orense, 80. 

Don Andrés Ferreiro Alcolea, para taller mecánico de 
entallado, como ampliación, en la calle de Alpedrete, 6. 

Colegio Virgen de Mirasierra, para instalar un tanque 
de gas propano en la calle de Manso, 63. 

Don Benjamín Gonzalo Moro, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Gonzalo de Córdoba, 20. 

Don Angel Marugán Arranz, para instalación de mon­
tacoches eléctricos en la calle de la Infanta Mercedes, 17. 

Inmobiliaria Urbis, S . A., para instalar un tanque de 
juel-oil en la calle de Samaria, 12. 

Inmobiliaria Urbis, S . A. , para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Samaria, 14. 

Don José Blanco Muñoz, para autoservicio de alimen­
tación en la calle de Santa Felicidad, 30, bloque 3. 

Don Manuel Foronda Otero, para bar mesón en la calle 
de San Lamberto, 13. 

Don Ricardo Alfonso Lobato, para taller de ajuste, co­
mo ampliación, en el paseo de la Dirección, 5. 

Hermanos Aceves, para fábrica de morcillas en la calle 
de Santoña, 13. 

Don Victoriano Muñoz Muñoz, para bodega en la calle 
de Valle-Inclán, 76, local número 4. 

Don José Blanco Moreno, para taller de carpintería, 
como ampliación, en la calle de la Virgen de Aránzazu, 
torre B-5, local B. 

Cerbelo, S. L., para garaje, como cambio de nombre, 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 96. 

Relojes Industriales de Precisión, S. A., para fábrica 
de relojes, y aparatos electromecánicos, como ampliación, 
en la caIJe de La Coruña, 15. 

Don Julio Vázquez Hernández, para depósito cerrado 
de fontanero en la calle de los Geranios, 51 , local número 9. 

Don Constantino Martín Sánchez, para carnicería, como 
al~pliación, en la calle del General Franco, 11 (galería de 
ahmentación, puesto número 37). 

D~n Antonio Sanchidrián López, para droguería y per­
fumena en la calle del General Aranda, 1. 
d p on Luis José Migu~l J~arros, para droguería y venta 
e Juguetes, como -amphaclOn, en la calle de Arzua, blo­

que 13, local número 3, Colonia de' Orisa . . 
. ~on Ferñando González 'de Nicolás, para taller de repa­

raclon de motocicletas en la calle de Cardeñosa, 57. 
Don Manuel de la Vega Fernández, para depósito ce­

rrado de curtidos y jergas en la calle de Toledo, 53. 
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Doña Felisa Baza Martín, para carnicería, como am­
pliación, en el paseo de los Jesuitas, 48. 

Don Esteban Revellado Revellado, para bar en la calle 
de la Isla de la Gomera, 3. 

Laboratorios Semar, S. A., para almacén de productos 
farmacéuticos en la calle de la Infanta Mercedes, 15. 

Don Antonio Recio Sánchez, para taller de reparación 
de relojes en la calle de Falcinelo, 33. 

Don Jesús Hernando García, para aplicaciones indus­
triales del cuero en la calle H , sin número (zona industrial 
de V allecas ). 

Doña Elisa Velasco Santiago, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Juan de la Encina, 19. 

Don Felipe Olmedilla de Diego, para bar en la calle de 
Sebastián Francisco, 2. 

Doña Enriqueta Marazuela Alcocer, para fábrica de ma­
quinaria en la calle de Sebastián Gómez, 5. 

Don Francisco Castro Iglesias, para instalar una cafete­
ra en taberna, como ampliación, en la calle de Totana, 8. 

Don Ramón Pardeiro Ruis de Morales, para bar, como 
ampliación, en la calle de Torres Miranda, 14. 

Don Cristóbal Delgado Jiménez, para tienda de ultra­
marinos en la calle de la Sílfide, 1, local número 4. 

Don Radegundo Ramírez Huerga, para cafetería bar 
en la calle de Sagasta, 8. 

Don Juan Manuel Merlo Jiménez, para pastelería en 
la calle de la Virgen del Val, 20. 

Don Antonio Jiménez Walias, para bodega, como cam­
bio de nombre, en la calle de Valmojado, 245, bloque 28. 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para bar, como cam­
bio de nombre, en la ronda de Valencia, 4. 

Doña Eulalia Gutiérrez García, para taller de imprenta 
en la calle de Valentín L1aguno, 4. 

Don Julio Dorado Quintela, para bar en la calle de 
Zaida, 7. 

, Don Manuel Sánchez Alvarez, para hotel, como amplia­
ción, en la calle de Claudio Coello, 139. 

Don Manuel Sánchez Alvarez, para hotel, como am­
pliación, en la calle de Claudio Coello, 139. 

Don Manuel Sánchez Alvarez, para hotel, como amplia­
ción, en la calle de Claudio Coello, 139. 

Don Rafael García Estévez, para taller mecánico y esta­
ción de lavado y engrase de automóviles en la calle de 
Claudio Coello, 69. 

Don Carlos García Rojo, para depósito cerrado de mate­
riales para la construcción en la calle de la Virgen del Val, 
número 39, tienda número 4. 

Don Juan A. López-Isasi Taltabull, para cafetería en la 
calle de la Academia, 5. 

Don Gabriel Baeza Navarro, para taller de cerrajería 
en la calle de Alejandro ViIlegas, 35. 

Don Jerónimo Sánchez Hernández, para bar en la calle 
de Alcocer, 23. 

Don Jacinto Ordóñez García, para instalar un monta­
cargas en la calle de Antonio Prieto, 92. 

Don Héctor N úñez Frieiro, para taller de reparación 
de automóviles en el paseo de las Yeserías, 75. 

Don Antonio Arias Algeciras, para fabricación y venta 
de artículos de corcho en la calle de Toledo, 44. 

Don Manuel Asensio Cruz, para autoservicio de lavan­
dería en la calle de Villaamil, 12. 

Don Tomás Escobar Serrano, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de San Eulogio, 5. 

Don Luis Felipe Lazaga Topete, para instalar un tan­
que de gas propano en la carretera de La Coruña, kiló­
metro 11,100 . 

Don José García Blanco, para taller de joyería en la 
calle de la Batalla de Belchite, 5. 

Don Gregorio Zatica Achurra, para cafetería y repos~ 
tería en la calle de Goya, 47. 
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Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A, para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar del Rey, bloque E-3. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque E-4. 

Parque de Atracciones Casa de Campo-Madrid, S. A, 
para instalar un surtidor y depósito en la Casa de Campo. 

Doña Isabel Mariño Polo, para café bar, como cambio 
de nombre, en la Ciudad de los Angeles, bloque 312. 

Don Victoriano Marcos del Río, para carnicería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Doña Carlota, puesto 
número número 16. 

Don Ignacio Hernández García, para taller de carpin­
tería mecánica en la calle del Archivo, 6. 

Don Aurelio García García, para bar, como ampliación, 
en la calle de Bravo MurilIo, 345. 

Don Francisco Sanz Carrasco, para taller de zapatería, 
en la calle del Avefría, 22. 

Inmobiliaria Hispano Alemana, S. A., para instalar un 
ascensor en 'la Colonia del Pinar de Chamartín, bloque D-3. 

Don Antonio Prada Pérez, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Luis Ruiz, 18. 

Don Pascual de Dios Miguel, para bar, como ampliación, 
en la calle de María Teresa Sáenz de Heredia, 12 (galería, 
puesto número 1). 

Don Antonio San Francisco García, para lechería, venta 
de productos lácteos y bebidas no alcohólicas, como cambio 
de nombre, en la calle de Martell, 9. 

LICENCIAS DE ;rNSTALACION~ Ap'ERTURA y FUNCIONAMIENTO 

,(INOCUAS) 

Don Manuel Rodríguez Garcí;¡., para taller de relojería 
en la. calle de la Geología, 4. 
. Tourfina; S. ' A, para oficina en la calle de Félix Boix, 
número 16. . , 

Don Armando Gárcía García, para zapatería en la calle 
de N arváez, . 72. , 

Don Alberto ' Castiel Benarroya, para mercería en la calle 
de. Puerto Rico, 7. 

Doña Anastasia TaravilIa Tomás, para venta de frutos 
secos en la calle qe Ibor, bloque 21, local número i ' 

Hermanos Silva, S. A, para venta de papeles pintados 
en la calle de Juan Francisco, 2. , 

Doña Marina Arroyo Rama, . para frutería, verdulería 
y. venta de huevos en la calle de Los González, 3. 

Don Fernando Baulenas Sala" para domiciijo so~ial 
y oficinas en la calle de la , Princesa, 80. . 

Doña Montserrat Ugena Cedilla, para frutería y verdu-
lería en la calle del Lago Erie, 5. . 

Don Federico Blázquez Ruiz, para perfumería en la 
calle de Galileo, 13. ' 

Don Ramón Pérez Herrero, para venta de muebles en 
en la calle de Joaquín García Morato, 133. 

Don Gumersindo García González, para salón de jue­
gos electrónicos en la calle de la Huerta ·de Castañeda, 20. 

Don Mariano Torrijas de la Morena, para venta de pa­
peles pintados en la calle del Genera1 Margallo, 22. 

Don Cristóbal Arnaz Rodrigo, para venta de comesti­
bles, como ampliación, en la calle de Juan José Martínez 
Seco, 95. 

, Don Juan Blanco Pérez, para peluquería de señoras en 
la calle de José Luis, sin número. 

Don Manud Valen~ia, Urbina, para frutería elJ Ja calle 
de Helena de Troya:; bloque 5. '. 

Don José María Rubio Sánchez, para venta de aparatos 
electrodómésfic0s, COmO cambio , de ñOlripre; eilla callé de 
María de Guzmán, 5, tienda' número 4. 

,pon' ]uan ,Barbe.rQ Padrino, para venta! de lonas y tol­
dos en la calle del Puerto AM, 51. 

8Q 

Don Marcelino Montero Y áñez, para mercería y venta 
de juguetes en la calle del Puerto de Maspalomas, 3. 

Fábrica de Envases y Plásticos, S. A., para oficinas en 
la calle de Serrano, 26. 

Doña María del Rosario Ampuero Fernández, para aca. 
demia de corte en la calle de Sánchez Pacheeo, 48. 

Don Vicente Palacios Morales, para confitería en la 
calle de García de Paredes, 46. 

Don Isabelo Hormigos López, para venta de retales en 
la avenida de Nuestra Señora de Fátima, 3. 

Don José A. Sancho Gutiérrez, para exposición y venta 
de papeles pintados en el paseo de Onésimo Redondo, 18. 

Don José García Hernández, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle de Gómez de A veIla­
neda, 24. 

Inmobiliaria Meliá, S. A., para oficinas en la calle de 
la Princesa, 25. 

Don Juan Valentín del Castillo Valera, para oficinas 
y exposición de material médico en la calle de la Montera, 
números 25 y 27. 

Doña María del Pilar Páez Guerrero, para peluquería 
de señoras en la calle de Oliva de Plasencia, 11 . 

Don Francisco Morales Ruiz, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Pedro Muguruza, 3. 

Don Luis Santos del Valle, para venta de accesorios de 
electrónica en la calle de Rodríguez San Pedro, 13. 

Don Constantino Gutiérrez de Santiago, para tintorería 
en la calle de Pileo, 1. 

Don Jesús Salido Cuevas, para peluquería, como cambio 
de nombre, en la calle de Méndez Vigo, 6. 

Don Ignacio González Cezón, para taller de fontanería 
en la calle de Sánchez Pacheco, 47. 

Don J ulián Martín Gordo, para taller de fontanería en 
lá calle de San César, S. 

Real Automóvil Club de España, para escuela automo­
vilista en la calle del General Sanjurjo, 10. 

Doña María Josefa Fernádez Fernández, para venta de 
loza en la calle de Gerardo Cordón, 47, local comercial 1. 

Don Luis Rubio Taracena, para auto escuela, como cam­
bio de nombre, en la cálle de los Hermanos García N oble­
jas, 5. 

Doña María Teresa López Acevedo, para oficinas en la 
calle de Víctor Pradera, 45. 

Don Francisco Gallego Pérez, para venta de papeles 
pintados en la calle de Sánchez Pacheco, 15. 

Don Eduardo Pastor Remartínez, para venta de mate­
rial eléctrico en la avenida de San Diego, 68. 

Interox Química, S. A, para oficinas en la calle de Ve­
lázquez, 35. 

Don Manuel Orgeira López, para bodega en la calle de 
Pozas, 3. 

Don Esteban Prados Escribano, para venta de objetos 
de escritorio, como cambio de nombre, en la calle del Lago 
Van, 10. 

, ' Doña Matilde Moreno del Valle, para perfumería en la 
calle del Rey Francisco, 5. 

Don Antonio Miguel Fernández, para venta de muebles 
en la calle de Melchor Fernández Almagro, 112. 

Doña Pilar Rodríguez N úñez, para perfumería en la 
calle de Jesús del Valle, 40. 

Don Luciano González Ibáñez, para venta de confec­
ciones en la calle de la Condesa de la Vega del Pozo, 22. 

Viajes WasteeIs, S. A. E., para oficinas en la calle de 
Blasco de' Garay, 13. 

Don Plácido Gómez Palomo, para venta de confecciones 
en la calle de Alvarez Avellán, 41. ' , 

, Doo',F.rancisco Javier Casado, para Óficina -de publicidad 
en la calle de Jardines, 1. 

, Don Heliodoro Pinero Moreno, para oficina en la caIle 
de Londres, 20. 
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Doña Aniana Lorz Vidán, para armería y venta de 
rticulos de deportes y juguetes en la calle del General 

a . d' 1 Rodrigo, 1, tlen a numero . 
Don José López Vega, para perfumería y cacharrería 

en la calle de la Libertad, 5. 
Doña Elena Bardo Sanz, para clínica ortopédica, como 

ampliación, en la calle de Toledo, 70. 
Doña Antonia Gómez Díaz, para lencería en la calle de 

Zamarramala, 2. 
Don Clemente García Arquero, para venta de accesorios 

de automóviles, como cambio de nombre, en la ronda de 
Toledo, 26. 

Don Julián León Garafulde, para autoescuela automo­
vilista en la avenida de la Mezquita, 7. 

Don Enrique Mestre Sánchez de Molina, para oficinas 
en la calle de Luis Cabrera, 69. 

Caeda, S. L., para oficina en la calle de Guzmán el 
Bueno, 14. 

Don Francisco López Rodríguez, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de Villalmanzo, 11. 

Doña Josefa Francisca Martínez, para peluquería de 
señoras en la calle del Puerto de Lumbreras, 17. 

Doña María del Pilar Arjona García, para venta de 
muebles en la calle de San Ciríaco (posterior, local núme­
ro 10). 

Don Sebastián Pérez Tamayo, para instalar puertas 
y ventanas, como ampliación, en la avenida de Monforte de 
Lemos, 105. 

Doña María Teresa Otero Poncela, para venta de quin­
calla en la calle Mayor, 28. 

Don Antonio Rodríguez Marcoida, para venta de artícu­
los de porcelana, loza y cristal en la calle de Villanueva, 31. 

Doña María del Carmen Sáenz Fernández, para venta 
de muebles metálicos en la calle de Villalmanzo, 16. 

Doña Concepción Gaitán Martín, para venta de muebles 
en la travesía de José N oriega, 1. 

Don Martín Borrega Cid, para peluquería de señoras 
en la calle de Sagasta, 25, tienda número 1. 

Don Acacio Bernardo Palanca García, para tienda de 
ultramarinos en la calle Ibor, 18, grupo la Paz, local nú­
mero 18. 

Don Crescencio Gómez Agudo, para confitería y venta 
de pan en la calle de la Ilíada, 21. 

Don Benedicto Sánchez Carretero, para venta de má­
quinas de escribir en la calle de Hernán Cortés, 3. 

Doña Carmen Ramírez de Aguilera, para venta de bolsos 
en la calle de Rodríguez San Pedro, 57. 

Don Leopoldo Cid García, para venta y reparación de 
persianas y papeles pintados en la calle de Marcelino Roa 
Vázquez, 35. 

Don Rafael Garcí~ Alcaide, para agencia de colocación 
en la calle del Maestro Vitoria, 8. 

Don Angel Mardomingo Flores, para tintorería en la 
calle de Torres Miranda, 22, local número 2. 

Don Pedro José Moreno Fernández, para oficinas en la 
calle de Gonzado de Córdoba, 15. 

Don Federico Villalón García, para consulta de practi­
cante en la calle de Mariano Matesanz, 7. 

Central Distribuidora Textil, S. A, para venta de retales 
en la calle del Tutor, 51. 
. Consultores de Inversión y Finanzas, S. A., para ofi­

Cll1as en la calle de Rodríguez San Pedro, 13. 
1 Muebles Tapa-Tapa, S. L., para venta de mueblese en 
a calle de Marcelo Usera, 103. 

~on Juan Luis Gómez ' Calvo, para salón de juegos re­
creativos en la caUe de Santa Felicidad, 30 .. 

pon Nicolás J ulián Cascales Isidro, para taller de repa­
~alcl0n de aparatos de radio y televisión en la calle de Hor-
a eza, 51. . 
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Doña Carmen Cabrera Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de López de Hoyos, 64. 

Doña Encarnación Alvarez Méndez, para venta de ar­
tículos de escritorio, como ampliación, en la calle de Tomás 
Bretón, 5. 

Don Bautista López Berlana, para centro de enseñanza 
en la travesía de José Luis de Arrese, 3. 

Don Esteban Enrique Fernández, para papelería en la 
calle de Hartzenbusch, 14. 

Don Adolfo Martínez Sotillo, para venta de relojes en 
la calle del Generalife, 9. 

Don Pablo Picazo Lentijo, para estudio fotográfico en 
la calle de Pico Cejo, 15. 

Don Esteban Hernández Rodríguez, para salón de jue­
gos recreativos en la Vía Lusitana, 64, tienda número 7. 

Don Victorio José Luis Manso de Miguel, para taller 
de carpintería en el poblado de Canillas, bloque 93, local 
número 64. 

Don Manuel Iglesias Gómez, para oficina de avisos de 
trabajos de albañilería en la calle de Villardondiego, 14. 

Don Julio López Soto, para venta de muebles de co­
cina en la avenida de Portugal, 89. 

Don Sebastián Aguilar Valenzuela, para venta de apa­
ratos electrodomésticos en la calle de Pont de Molíns, 19. 

Inmobiliaria Sansor, S. A., para domicilio social en la 
calle de las Margaritas, 38. 

Don Manuel Casas Trigueros, para venta de marcos 
y molduras en la calle de Villajoyosa, 101, L-38. 

Don Juan Berrendero Ochaíta, para venta de bicicletas, 
como cambio de nombre, en la glorieta del General Alvarez 
de Castro, 3. 

Don Angel Colmenarejo Romera, para peluquería de 
señoras en la calle de la Virgen de la Oliva, 77. 

Doña María del Pilar Velicia Hierro, para venta de 
discos e instrumentos musicales en la avenida de la Reina 
Victoria, 20. 

Don Manuel Chillón Benayas, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Joaquín García Morato, 36. 

Doña María de las Mercedes Sáez Barderas, para venta 
de repuestos y accesorios en la calle de Puerto Rico, 50. 

Don Francisco Fons Peregil, para papelería, mercería 
y venta de artículos de limpieza en la calle del Jilguero, 5. 

Don J o¡;é A Díaz Bonache, para taller de reparación 
de material eléctrico en la calle de la Sierra Vieja, 42. 

Doña Presentación González-Corroto V ázquez, para pe­
luquería de señoras, como cambio de nombre, en el paseo 
de Santa María de la Cabeza, 58. 

Don Pedro Martín García, para perfumería y mercería, 
como ampliación, en el paseo de los Olmos, 79. 

Tecnileasing, S. A, para domicilio social y oficinas en 
el paseo del Pintor Rosales, 30. 

Morthop, S. A., para oficina en la avenida del Genera­
lísimo, 61. 

Don Antonio Castro García, para salón de juegos re­
creativos, como cambio de nombre, en la calle de la Virgen 
de Aránzazu, bloque 8. 

DENEGACIONES 

Cutler Hammer Española, S. A, para almacén de ma­
terial eléctrico en la cuesta del Olivar, 7. 

Don Antonio López Jiménez, para escuela de forma­
ción industrial en la calle de Berruguete, 7. 

Pedro J. Villalba, S. A, para depósito cerrado en la 
calle de la Cabeza, 20. 

. Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación ' en la calle de Castelló, 72. 

Don Ignacio González García, para agencia de trans­
portes en la calle del Conde de Vistahermosa, 23. 

&1 
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N eostyle-Actuell, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Lérida, 9. 

Don Francisco Esquitino Llebrés, para exposición de 
muebles en la calle del General Ricardos, 89. 

Don Julio Cavestani Bartina, para pensión en el paseo 
del General Primo de Rivera, 3. 

Caja de Crédito y Financiación Cooperativa, para do­
micilio social y oficina sen la calle del General Mola, 80. 

Apartamentos Exentos, S. A, para domicilio social en 
la calle de Fernán González, 51. 

ESTIMACION DE RECURSO 

Doña Agustina Durán González, para venta de artícu­
los de limpieza en la calle de Soledad, 78. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Muebles Niza, S. A, para venta de muebles en la calle 
de Illescas, 1 y S. 

Hazamag Española, S. A., para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Serrano, 76. 

Don Ramón Rodríguez López, para fábrica de piedra 
artificial y escayola en el poblado dirigido de Canillas, to­
rre 6, local número S. 

Madrid, 1 de febrero de 1973.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS N A VARRO. 

Secreta ría General 

CONVOCATORIA 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 17 del 
corriente mes, se convoca concurso-oposición para proveer 
una plaza de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
córrespondiente a la plantilla orgánica de la Delegación de 
Circulación y Transportes, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de concurso-oposición, de una plaza de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, correspondiente 
a la plantilla orgánica de la Delegación de Circulación 
y Transportes, dotada con el emolumento básico de 83.250 
pesetas anuales, asignado al grado retributivo 1 S en el decre­
to-ley 23/1969 y en la ley 108/1963, que se irá incremen­
tando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de 
servicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, 
y' con los demás derechos y deberes consignados en los 
acuerdos y disposiciones legales y reglamentarias que le sean 
de aplicación. 

Segunda. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter oficial o relacionado 
con los citados organismos, aunque dichas retribuciones 
tengan el carácter de gratificación o emolumentos de cual­
quier clase. 

Tampoco podrá, en ningún caso, el que resulte nombrado 
realizar trabajos profesionales particulares en Madrid, por 
sí ni por persona interpuesta, según 10 establecido en el 
reglamento de los Servicios Técnicos, con las excepciones 
que en el mismo se detallan. 

. ' Se exceptúan los cargos relacionados con ' actividades 
de la Enseñanza, la Investigación Científica o el perfeccib~ 
namiento profesional, siempre que no suponga detrimento 
del servicio en las horas de oficina. ' 

82 

Tercera. Por tratarse de la provisión de una sola plaza 
no se tendrán en cuenta en este concurso-oposición los pre~ 
ceptos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformidad Con 
lo establecido en el artículo sexto de la misma. 

Cuarta. Para tomar parte en el concurso-oposición será 
necesario: 

a) Ser español, tener la edad de veintiún años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
e! plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con lo establecido en la norma séptima 
del artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Ser, en la fecha en que finalice el plazo de admisión 
de instancias, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos. 

c) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

d) Haber ingresado en la Depositaría de Villa la can­
tidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

Los aspirantes femeninos tendrán que haber prestado el 
Servicio Social de la Mujer, o encontrarse exentas de él, en 
la fecha en que finalice e! plazo de los treinta días señalados 
para la presentación de documentos. 

Quinta. Los aspirantes presentarán en el Registro Ge­
neral del Ayuntamiento, en las horas normales de oficina, 
durante e! plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
de! siguiente al en que aparezca el último de los anuncios de 
la convocatoria que se publicarán en el Boletín Oficial de la 
Provincia y en el Boletín Oficial del Estado, los siguientes 
documentos: 

a) Instancia, dirigida al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, en la que deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso-oposición se exigen en la base cuarta, acompañada 
del recibo de haber ingresado en la Depositaría de Villa la 
cantidad de 500 pesetas en concepto de derechos. 

b) Relación concreta de los servicios y méritos del aspi­
rante, ajustada a los que se establecen para la fase de con­
curso. 

c) Declaración jurada, comprometiéndose, en el caso 
de que así lo disponga e! Tribunal, a presentar los méritos 
y servicios alegados. 

Las instancias, que también podrán presentarse en la 
forma que determina el artículo 66 de la ley de Procedi­
miento Administrativo, se reintegrarán con una póliza del 
Estado de tres pesetas, un sello del Ayuntamiento de Madrid 
de igual cantidad y uno de la Mutualidad Nacional de Pre­
visión de la Administración Local de una peseta, éste con 
carácter voluntario. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición, los aspirantes serán 
convocados, por medio del tablón de edictos del Ayunta­
miento, para que se presenten a un reconocimiento médico 
ante los especialistas de la Beneficencia Municipal de Ma­
drid, a fin de comprobar que no se encuentran comprendidos 
en el cuadro de inutilidades para el ingreso de funcionarios 
en el Ayuntamiento de Madrid. 

Séptima. Verificados los reconocimientos médicos, la 
Alcaldía Presidencia aprobará la lista provisional de aspi­
rantes admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el 
Boletín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la. 
Provincia, y se expondrá en el tablón de edictos del Ayun­
tamiento, concediéndose un período de reclamaciones, a tenor 
del artículo 121 de la ley de Procedimiento Administrati~o, 
por plazo de quince dhi.s. Dichas reclamaciones, si las hubIe­
re, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la qU,e 
se apruebe la lista definitiva, que será hecha pública, aSI­
mismo, en la forma indicada. 

Ayuntamiento de Madrid
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Octava. El Tribunal calificador estará constituido en la 
'guiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 

SI iembro de la misma en quien delegue; Vocales: un Pro­
resor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos y un representante del Colegio 
Oficial de los mismos, designados por la Alcaldía Presi­
dencia, a propuesta, en terna~ del señor Director y del seño~ 
Presidente de ambos orgamsmos, en las que no figurara 
ninguno que ostente, a la vez, la condición de funcionario 
del Ayuntamiento de Madrid; el Delegado de Circulación 
y Transportes, como Jefe del Servicio a que corresponde la 
plaza, y un representante d~ la Dirección General. ~e Admi­
nistración Local; Secretano, el de la CorporaclOn, o un 
funcionario de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole­
tí" Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia, 
y será expuesta en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. El desarrollo del concurso-oposición será el 
siguiente: 

1. Fase de concurso.-Se considerarán méritos prefe­
rentes, y por este orden, los siguientes: 

A) Haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plaza análoga en el Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corporaciones locales. 

B) La especialización en las funciones, con una expe­
riencia mínima de tres años en Ingeniería de Tráfico. 

Para la computación del mérito preferente B) relativo 
a la especialización, se tendrán en cuenta los méritos espe­
cíficos siguientes, en su orden de enumeración. 

1.0 Haber realizado el curso sobre "Especialización de 
Tráfico y Transportes Urbanos" en el Instituto de Admi­
nistración Local. 

2.° Planeamiento y supervisión de redes arteriales, 
redes viarias y planes de ordenación. 

3.0 Proyectos de trazados de intersecciones a niyel 
y desnivel. 

4.° Estudios de transportes. 
5.° Proyectos de instalación de semáforos en inter­

secciones. 
6.° Estudios de aparcamientos y proyecto de trazado 

de los mismos. 
7.° Actividades docentes relativas a Ingeniería de 

Tráfico. 
8.° Asistencia a Jornadas y Ponencias presentadas en 

materias de tráfico. 
Como se considera de destacada importancia la especia­

li~ación para las funciones que ha de desarrollar el Inge­
mero de Caminos, la calificación de la fase de concurso se 
hará Con arreglo a las siguientes normas: 

Méritos preferentes A) Cada miembro del Tribunal 
puntu~rá con un número de puntos entre cero y diez, y se 
hallara la media, que será la puntuación definitiva por este 
concepto. 

Méritos preferentes B) Se puntuará teniendo en cuenta 
los. méritos específicos 1.0 a 8.°, otorgando cada miembro del 
Tnbunal y para cada uno de ellos un número de puntos 
entre, ~ero y diez y se hallará la media correspondiente 
al mento específico particular. A estos resultados medios 
se les aplicará el siguiente baremo, multiplicando cada uno 
por los coeficientes respectivos que sigui en : 

Mérito específico 1.0, coeficiente 0,90. 
Mérito específico 2.°, coeficiente 0,85. 
Mérito específico 3.°, coeficiente O,SO. 
Mérito específico 4.°, coeficiente 0,75. 
Mérito específico. 5.°, coeficiente 0,60. 
Mérito específico 6.°, coeficiente 0,50. 
Mérito específico 7.°, coeficiente 0,35. 
Mérito específico 8.0, coeficiente 0,25. 

Sumados los ocho resultados, se obtendrá la puntuación 
total de los méritos preferentes B), a la que sumada las de 
los A) dará la calificación alcanzada en la fase de concurso. 

2. Fase de oposición.-Consistirá en desarrollar por 
escrito, durante el plazo máximo de cinco horas, tres temas, 
elegidos por sorteo, uno de cada grupo del siguiente cues­
tionario: 

GRUPO I 

1. Legislación aplicable a obras y serV1ClOS de Admi­
nistración local. 

2. Organización del Ayuntamiento de Madrid.-Ley 
Especial. 

3. Organización y funcionamiento de la Delegación de 
Circulación y Transportes. 

GRUPO Il 

1. Planeamiento. 
2. Aparcamientos. 
3. Señalización automática. 
4. Transportes. 

GRUPO III 

1. La red arterial de Madrid. 
2. Características del tráfico en Madrid. 
3. Actuaciones de la Delegación de Circulación y Trans­

portes. 
En la fase de oposición, cada miembro del Tribunal cali­

ficará con una puntuación de cero a diez puntos el tema del 
Grupo 1 y con la de cero a quince puntos los de los Gru­
pos II y III, hallándose la media de las calificaciones de 
cada uno. Sumando las de los tres temas se obtendrá la 
puntuación parcial de la oposición para cada candidato. 

La puntuación total y definitiva vendrá dada por la suma 
de las parciales obtenidas en la fase de concurso y en la de 
oposición. 

El ejercicio de la fase de oposición no podrá comenzar 
hasta transcurridos dos meses desde la fecha en que apa­
rezca publicado el último de los anuncios de la convo­
catoria. 

Quince días antes de comenzar el ejercicio, el Tribunal 
anunciará en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia el día, hora y local en que habrá 
de tener ' lugar. 

Décima. Terminada la calificación del concurso-oposi­
ción, el Tribunal hará público en el Boletín Oficial del 
Estado y en el Boletín Oficial de la Provincia el nombre 
del concursante que haya de ocupar el cargo, y elevará a la 
Alcaldía Presidencia la correspondiente propuesta de nom­
bramiento a favor del mismo. Al propio tiempo remitirá 
a dicha Autoridad, a los exclusivos efectos de 10 establecido 
en la base decimosegunda, el acta de la última sesión, en la 
que habrán de figurar por orden de puntuación todos los 
concursantes que figuran a continuación del propuesto. 

Decimoprimera. El concursante propuesto por el Tri­
bunal aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento 
(Sección de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de la publicación 
de la lista de aprobados, los siguientes documentos, acredi­
tativos 'de las condiciones que para tomar parte en el con­
curso-oposición se exigen en la base cuarta: 

1. Partida de nacimiento. 
2. Copia autenticada o fotocopia (que deberá ser pre­

sentada. con el óriginal para su compulsa) del título de Inge­
niero de Caminos, Canales y Puertos, o el certificado de 
haberabortado10s derechos para -su expedición, junto con 
una certificación académica que acredite tener cursados 
y aprobados los estudios completos. Si estos documentos 
estuvieran expedidos después de la fecha en que termine el 
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plazo de presentación de instancias, deberá justificar el 
momento en que finalizó sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

4. Certificado de buena conducta, expedido por la Al­
caldía de su residencia. 

Los aspirantes femeninos deberán presentar, además, el 
certificado de haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exentas de él. 

Si dentro del plazo indicado, y salvo el caso de fuerza 
mayor, el concursante propuesto no presentara su docu~ 
mentación, o no reuniera los requisitos exigidos, no podrá 
ser nombrado, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el concurso-oposición. En este caso, la Alcaldía Presi­
dencia aprobará la propuesta de nombramiento a favor del 
concursante que le siga en orden de puntuación. 

Decimosegunda. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos precisos para el buen orden del concurso­
oposición en todo los no previsto en estas bases. 

Decimotercera. El concursante que resulte designado 
para ocupar la plaza deberá 'tomar 'posesión del cargo en el 
plazo de treinta dras hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que le sea notificado el nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo; y 

Decimocuarta. Los concursantes que no sean propues­
tos deberán retirar la documentación que presenten en el 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha 
en que termine el concurso-oposición; pasados los mismos, 
será destruida toda la documentación que no se haya re­
tirado. 

Madrid, 19 de enero de 1973.-El Secretario general 
interino, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GOl'fZÁJ;.EZ. 

* * * 
Bases que regirán en el concurso de carteles anuncia­
dores de las Fiestas de San Isidro Labrador, Patrón 

de la Villa de Madrid, para el año 1973 

Primera. Se convoca un concurso de carteles entre 
artistas españoles para anunciar las fiestas que organice el 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid para conmemorar 
la festividad de San Isidro Labrador, Patrón de la Villa, 
dejando a la iniciativa del concursante el motivo del mismo, 
pero siempre adecuado a las fiestas que motivan el concurso. 

Segunda. El tamaño del cartel, que obligatoriamente 
habrá de ser montado sobre bastidor, será de 0,65 por 0,95 
metros, a cinco tintas planas, como máximo, sin empleo de 
aerógrafo, y en él deberá figurar el escudo actual de Madrid 
y la leyenda FIESTAS DE SAN ISIDRO.-MADR:ID, 1973. 

Solo serán admitidos al concurso los carteles de íntegra 
ejecución del autor, rechazándose los que se realicen con 
complementos fotográficos o fotomontaje, o lleven adheridos 
parte o la totalidad del dibujo que componga el cartel. : 

Tercera. El plazo para la presentación de carteles fina­
lizará a las trece horas del miércoles 28 de febrero de 1973; 
y serán rechazados los que se reciban con posterioridad. 

Cuarta. Los carteles, debidamente firmados por su 
autor, deberán presentarse en la Sección de Deportes, 
Fiestas y Turismo (plaza de la Villa, $, piso segundo), en 
días y horas hábiles de oficina. 

Quinta. Se establecen dos premios, que serán indivisi­
bles. El primero, de 30.000 pesetas, y el segundo, de pese­
tas 20.000. 

Sexta. El Jurado calificador será presidido por el exce-
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lentísimo señor Alcalde, o Teniente de Alcalde en quien 
delegue, y actuarán como Vocales: 

El Presidente de la Comisión de Enseñanza y Activida_ 
des Culturales, Turísticas y Deportivas. 

Un Vocal de dicha Comisión, designado por su Presi-
dente. 

El Delegado de Educación. 
Un Cronista de la Villa, designado por la Alcaldía. 
U n representante de la Real Academia de Bellas Artes 

de San Fernando. 
Un representante de la Agrupación Sindical de Dibu-

jantes. 
El Director de la Escuela Municipal de Cerámica. 
El Gerente de Artes Gráficas Municipales; y 
~l Jefe de la Sección de Deportes, Fiestas y Turismo, 

que actuará como Secretario, con voz y voto. 
Este mismo Jurado actuará como Jurado de admisión, 

quedando facultado para retirar, dentro de las veinticuatro 
horas de finalizado el plazo de admisión, aquellos carteles 
que, en su composición, no se ajusten a estas bases o se 
estimen que no reúnen la suficiente calidad artística. 

Séptima. El Jurado resolverá dentro del término de 
cinco días de finalizado el plazo de admisión, y su fallo será 
inapelable, pudiendo declarar desierto, total o parcialmente, 
el presente concurso. 

Octava. Los carteles premiados pasarán a ser propie­
dad del Ayuntamiento de Madrid; y 

N avena. Los carteles no premiados podrán retirarse, 
previa presentación del recibo que se les entregue en la 
Sección de Deportes, Fiestas y Turismo al recibir el trabajo, 
bien por su autor o por persona debidamente autorizada, 
hasta el día 31 de marzo, y si transcurrida esta fecha no lo 
efectuaren se procederá a su destrucción. 

Madrid, 17 de enero de 1973.-EI Secretario general 
interino, FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se 
hace público el Tribunal calificador del concurso para pro­

veer una plaza de Ingeniero Industrial 

Para dar cumplimiento a 10 que se dispone en la base décima de 
la convocatoria, se hace público que el Tribunal calificador del con· 
curso estará constituido por los siguientes señores: 

PRESIDENTE 

Señor Concejal don Juan José Miraved del Valle. 

VOCALES 
Señor Profesor de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros 

Industriales don Ernesto La Porte Sáenz. 
Señor representante del Colegio Oficial de Ingenieros Industriales 

don Rafael Espinosa de los Monteros y Vila. 
Señor Delegado de Obras y Servicios Urbanos, don Rodrigo 

Baeza Seco. 
Señor representante de la Dirección General de Administración 

Local don Máximo Blanco Curiel. 

SECRETARIO 

Actuará, por delegación de la Secretaría General, el señor Oficia! 
mayor interino, don José Antonio Orejas Gutiérrez, el que sera 
auxiliado por el Jefe de Negociado don Agustín Menéndez FeT' 
nández. 

Madrid, 20 de enero de 1973.-El Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DíEZ GONZÁLEZ. 

* * * 

Ayuntamiento de Madrid
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R Sollldó,¡ del Tribunal calificador de la oposición para 
covcer doce plazas del Servicio de Artes Gráficas Muni­

P:palcs por la que se convoca a los opositores para el primer 
CI , • •• 

eJerncw 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos 
I s opositores admitidos que el primer ejercicio de la oposición, 
o ra el que quedan convocados, se celebrará el día 20 del próximo 
=es de febrero, a las cinco y media de la tarde, en el patio de 
Cristales del Ayuntamiento, instalado en la plaza de la Villa, 5, 
acto al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de 
Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 26 de enero de 1973.-El Secretario del Tribunal, Agus­

tíll Mellélldez. 
* * * 

Resolución del Tribunal calificador del concurso-oposición 
para proveer dos plazas de Mozos de Taller del Servicio 
de Artcs Gráficas Municipales, por la que se convoca a los 

opositores para el ejercicio de que consta la oposición 

Por acuerdo del Tribunal se pone en conocimiento de todos los 
opositores admitidos que el ejercicio de que consta la oposición, 
para el que quedan convocados, dará comienzo el día 20 del próximo 
mes de febrero, a las cinco y media de la tarde, en el patio de 
Cristales del Ayuntamiento, instalado en la plaza de la Villa, 5, 
acto al que deberán acudir provistos del Documento Nacional de 
Identidad y de pluma estilográfica o bolígrafo. 

Madrid, 26 de enero de 1973.-El Secretario del Tribunal, Agus­
tíll M méllde::. 

* * * 

ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res o entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Balbino Carrasco Barjola proyecta establecer una tienda 
de confecciones con aire acondicionado en la casa número 46 de la 
calle de Sarria. 

Don Jesús González Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 2 de la plaza de Manuel Badía. 

Don Luis Guerrero Ortiz proyecta establecer un bar en la casa 
número 303 de la calle de Escalona, agrupación tercera. 

Don Inocente Velasco García proyecta establecer un taller de 
electricidad del automóvil en la casa número 26 de la calle de 
Esteban Collantes. 

Don Antonio Revuela López proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 3 de la calle del General Rodrigo. 

Don Mariano Martín Fernández proyecta instalar una má­
quina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 3 de la 
calle del Humilladero. 

Comercial Española de Intercambios Mundiales, S. A., proyecta 
establecer su domicilio social y oficinas con aire acondicionado en la 
casa número 101 de la calle de Fuencarral. 

Herederos de Angel Pérez Martín proyectan ampliar su obra­
dor de pastelería y bollería sito en una casa sin número de la calle 
de los Ingenieros Hermanos Granda, nave 35. 

Don Francisco Jiménez Carpio proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 45 de la calle de José del Pino. 

lberduero, S. A., proyecta instalar una caseta de transformación 
en la calle Cinco, bloque número 19. 
~on Fernando Cobos Fernández proyecta instalar una máquina 

de JuegoS recreativos en su café bar sito en la casa número 17 
de la cal1e de Echegaray. 

Don Eliseo Cuesta Leal proyecta establecer una tienda de ultra­
marinos en la Ciudad del Pino, bloque número 3, local 2. 

1 de febrero de 1973 

Doña Antonia Toca Díaz proyecta establecer un bar club en la 
casa número 2 de la calle del Alfar. 

Don Juan Montoya Sanz proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en la casa número 36 de la calle de Azcona. 

Doña Juliana Caerás García proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en la casa número 1 de la calle de Barbieri. 

Don Luis Alberto Berriel Jiménez proyecta establecer un taller 
de artesanía en la casa número 33 de la calle de Athos. 

Don Jesús Fernández Lanas proyecta establecer un bar con una 
máqina de juegos recreativos en la casa número 18 de la calle del 
Ave María. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 57 de la avenida de la Ciudad de Barcelona. 

Don Roque Martín López proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 104 de la calle de Carlos Martín 
Alvarez. 

Don José Urbano Rojo proyecta establecer una freiduría en la 
casa número 4 de la calle de Puerto de Idiazábal. 

Don Francisco Oropesa Rodríguez proyecta establecer un taller 
de tapicería en la casa número 2 de la calle de Casatejada. 

Don José Francisco Gallardo García proyecta establecer un auto­
servicio de alimentación en la casa número 22 de 10 calle de los 
Alamos. 

Don Mariano Báñez Santos proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 15 de la 
calle de Echegaray. 

Don Antonio Jiménez Castaño proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 27 de la calle 
de Enrique Fuentes. 

Don Jacinto Pastor Crespo proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bodega sita en la casa número 2 de la 
calle del General García de la Herranz. 

Don Domingo López Alonso proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 121 de la calle 
del General Ricardos. 

Don Francisco De.1gado Martínez proyecta instalar dos máqui­
nas de juegos recreativos y un tocadiscos en su bar sito en la 
casa número 7 de la calle de Marina Lavandeira. 

Don J ulián Redondo Sánchez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 13 de la calle 
de Juan Duque. 

Doña Julia Ruiz, viuda de González, proyecta reparar un as­
censor en la casa número 12 de la glorieta de Luca de Tena. 

Doña Laura López Baizán proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar restaurante sito en la casa número 27 
de la calle de Martín de los Heros. 

Pancas, S. L., proyecta establecer .la exposición y compraventa 
de automóviles usados en la casa número 38 de la calle de Ezequiel 
Solana. 

Don Andrés Gutiérrez Prieto proyecta ampliar su bar sito en 
la casa número 83 de la calle de Joaquín García Morato. 
, Don Felipe Sánchez Calvo proyecta ampliar, como cambio de 

nombre, su bar sito en la casa número 2 de la calle de la Enco­
mienda. 

Gorbea, Sociedad Anónima de Arrendamientos proyecta esta­
blecer unas oficinas con aire acondicionado en la casa número 73 
de la avenida del Generalísimo. 

Don Ignacio López de Pablo proyecta ampliar su pescadería 
sita en la casa número 55 de la calle de los Hermanos Machado. 

Don Santos Pérez Rico proyecta establecer una fábríca de boto­
nes metálicos en la casa número 7 de la calle de Enrique Simonís. 

Don José Pose N egreiros proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 8 de la calle 
de Eloy Gonzalo. 

Don Crescencio Rosado Pavón proyecta instalar dos m~quinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de 
la calle de Hilarión Eslava. 

Don León Benchimol Bettan proyecta ampliar su tienda para la 
compraventa de automóviles usados sita en la casa número 4 de la 
glorieta de Julio Ruiz de Alda. 

85 

Ayuntamiento de Madrid



1 de febrero de 1973 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 
====================================================================================================:===========~ 

Don Demetrio Sánchez García proyecta ampliar su huevería 
sita en la casa número 5 de la calle de Fernando Gabriel. 

Don Andrés Salvador Rodríguez proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 15 de la calle de Galileo. 

Don Lorenzo Martínez Sáez proyecta establecer una tienda de 
confecciones y venta de calzado en la casa número 93 de la calle 
de Fernández de los Ríos. 

Gorbea, Sociedad anónima de Arrendamientos, proyecta instalar 
un ascensor en la casa número 73 de la avenida del Generalísimo. 

Panificadora de ViIlaverde Alto, S. A., proyecta establecer la 
venta de productos lácteos en la casa número 14 de la calle de Getafe. 

Don Victoriano Aparacio Cantarí proyecta ampliar su lechería 
y venta de productos lácteos y bebidas no alcohólicas, como cambio 
de nombre, sita en la casa número 9 de la calle de María Teresa 
Sáenz de Heredia. 

Don Eusebio Palencia Vicente proyecta establecer una tienda de 
ultramarinos y venta de huevos, como ampliación, en la casa nú­
mero 10 de la calle de Castuera. 

Don Dionisio López Crespo proyecta establecer una pescadería, 
como cambio de nombre, en la casa número 73 de la calle de Gu­
tierre de Cetina. 

Don Gervasio Arteaga Luengo proyecta establecer unas oficinas 
con almacén anexo en la casa número 32 de la calle de Juan del 
Risco. 

Doña Catalina Díaz Jiménez proyecta establecer una pastelería 
con obrador en la casa número 13 de la calle de las Margaritas. 

Doña Esperanza Cuadrado Frutos proyecta establecer la venta 
de productos lácteos y bebidas no alcohólicas en la casa número 65 
de la calle de Ofelia Nieto. 

Don Amós Sanz Enebral proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería sita en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto número 17. 

Don Macario García Alsinet proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en SU taberna sita en la casa número 65 del paseo 
del Comandante Fortea. 

Renfe proyecta instalar un ascensor en la casa número 13 de la 
plaza del Capitán Cortés. 

Don Macario García Alsinet proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en la casa número 6 del paseo del Comandante 
Fortea. 

Don Alberto Villares del Río proyecta establecer un almacén 
y oficinas de tuberías y accesorios en la casa número 14 de la calle 
del Doctor Cirajas. 

Don Elías Andrés Moral proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 7 de la Cava 
Baja. 

Don Domingo Medina Mangas proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 32 de la 
calle de Antonio Toledano. 

Don Marcelino Blanco Olmedo proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en la casa número 58 de la calle del Capitán 
Blanco Argibay. 

Don Juan José Lobato Ferrero proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 1 de la calle 
de Cervera. 

Don Pablo Manguán Martín proyecta establecer una colchonería 
en la casa número 21 de la cale de Concepción Jerónima. 

Don José Cobo Guzmán proyecta establecer un garaje en la casa 
número 37 de la calle de Andrés Obispo. 

Don Francisco Corta Varela proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 68 de la avenida 
del Doctor Federico Rubio y Gali. 

Don Martín Rodríguez Barbero proyecta establecer una bodega 
en la casa número 11 de la calle de Antonio Grilo. 

Don Pedro Arias N oriega proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 76 de la calle 
de Atocha. 

Don Crisanto Escalada Fernández proyecta establecer un bar en 
la casa número 160 de la calle de Ayala. 

lberduero, S. A., proyecta instalar una caseta de transformación 
en la calle de Camerena, frente al número 119. 
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Don Benjamín Tronco Tronco proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 8 de la calle 
de la Alameda. 

Herederos de Rosario Martínez Jiménez proyectan instalar Una 
máquina de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 94 
de la calle de Atocha. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de flle/-oil 
en la casa número 37 de la calle de Arturo Soria. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de ftte l-oil 
en la casa número 20 de la calle de Ayala. 

Don Enrique Arenas Jiménez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de la calle 
de Alberto Aguilera. 

Don Manuel Martínez Hernández proyecta instalar dos máqui. 
nas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 16 de la 
calle de Anastasio López. 

Medicina y Odontología, S. A. (Myosa), proyecta establecer un 
almacén para la conservación de material de médico en la casa 
número 10 de la calle de Dulcinea. 

Don Jesús María Llanos Padrón proyecta establecer un garaje 
con taller de reparación de automóviles en la casa número 8 de la 
calle del Buen Gobernador. 

Don Tomás López Rodríguez proyecta establecer un taller de 
ebanistería en la casa número 4 de la calle de Boston. 

Don Victoriano Pascual Gonzalo proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en la casa número 69 de la avenida de la Al· 
bufera. 

Auditronic, S. A., proyecta establecer un taller de reparación de 
aparatos de sonido y telefonía en la casa número 37 de la calle de 
Andrés Obispo. 

Don Deogracias Mozos Moreno proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 10 de la 
calle de Bernardina García. 

Don Lorenzo Peláez Reyero proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 69 de la ave­
nida de la Albufera. 

Don José Sánchez Colas proyecta instalar una máquina de jue­
gos recreativos en la casa número 5 de la calle de La Bañeza. 

Doña Rosaura Rodríguez Rodríguez proyecta instalar dos má· 
quinas de juegos recreativos en la casa número 2 de la plaza de 
Cristino Martos. 

Don Adolfo Cerdeira García proyecta establecer un garaj e con 
servicio de lavado y engrase en la casa número 8 de la glorieta del 
Conde de Casal. 

Don Enrique Gil del Moral proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su bar sito en la calle de Angel Luis de la 
Herranz, bloque número 8. 

Don José Fernández Aria proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 11 de la calle 
del Doctor Blanco Soler. 

Don Sergio Francisco Rodríguez proyecta ampliar su pesca· 
dería sita en el Mercado Central de Pescados, puesto número 61. 

Don Ramón Peral Piera proyecta ampliar su carnicería y sal· 
chichería sita en el Mercado de Guzmán el Bueno, puesto nú­
mero 7. 

Don Julio Sarmentera Sancho proyecta establecer una salchi­
chería y venta de fiambres en la casa número 31 del paseo de las 
Delicias, puesto número 15. 

Doña Etelvina Sánchez Rodríguez proyecta ampliar su manteo 
quería sita en la casa número 10 de la calle de Saturnino Morán. 

Don Saturnino Martín Rodríguez proyecta establecer una sal· 
chichería en una casa sin número de la calle de la Condesa Vega del 
Pozo (galería, puesto número 40). 

Don Francisco Alonso Díaz proyecta establecer un depósito ce­
rrado de comestibles en la casa número 3 de la calle del Monte 
Montjuich. 

Embavicsa proyecta ampliar su garaje sito en la casa número 39 
de la calle de Martín Vargas. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar una caseta de transformación 
en una casa sin número de las calles de Escalona y Seseña. 
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Don Máximo Alvarez Cubero proyecta ampliar su huevería 
pOllería sita en la casa número 73 de la cal\e de los Hermanos 

~arcía Noblejas. 
V. Maderas, S. A., proyecta establecer un almacén en una casa 

sin número de la cal\e H, zona industrial de Vallecas. 
Don Francisco García Lafuente proyecta instalar una máquina 

de juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 17 de 
la calle de Jesús y María. 

Doña Sofía Barroso Gómez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 56 de la caUe de 
Embajadores. 

Don Enrique Antón Lozano proyecta ampliar su bar sito en la 
casa númerO 18 de la cal\e de las Infantas. 

Auxiliar de Oficinas, S. A., proyecta ampliar su domicilio social 
y oficina dedicada a perforación de fichas sita en la casa número 3 de 
la calle de la Guisona. 

Don Luciano Herta Pel\ico prOyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 20 de la calle 
de FuencarraJ. 

Don Constantino Quevedo Morales proyecta establecer un talJer 
de joyería en la casa número 30 de la cal\e de Luis Pando. 

Don Gabriel Mardomingo Jiménez proyecta ampliar su huevería 
y venta de aves y caza sita en la casa números 1 y 3 de la cal\e de 
Francisco Brizuela (galería, puesto número 12). 

Don Santiago Béjar García proyecta instalar dos máquinas de 
juegos recreativos en su taberna sita en la casa número 84 de la 
caJle de F erraz. 

Don Víctor José Aguilera Duque proyecta establecer un garaj e 
privado en la casa números 13 y 15 de la calle de Francisco de 
Icaza. 

Don José Robles Ortiz proyecta instalar una máquina de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 9 de la calle de 
Gabriel U sera. 

Don Alfredo Rodríguez Fernández proyecta establecer un bar 
en la casa número 88 de la cal\e de Gutierre de Cetina. 

Doña Basilisa Gómez Hernández proyecta instalar una máquina 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 25 de la 
caJle de Guadarrama. 

Don Adrián Mazario Márquez proyecta establecer un taller de 
frenos y direcciones en la casa número 57 de la cal\e de los Ferro­
viarios. 

Don Estanislao Gimeno Sanz proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 38 de la calle de 
Hilarión Eslava. 

Don José Rodríguez Fernández proyecta establecer un bar en la 
casa número 16 de la cal\e de los Hermanos De Pablo. 

Hidroeléctrica Española, S. A., proyecta instalar una caseta de 
transformación en la casa número 3 de la cal\e de la Inmaculada 
Concepción. 

Don Wifredo Furió Jürschik proyecta ampliar su almacén de 
tableros sito en la casa número 62 de la cal\e de los Hermanos 
Machado. 

Millipore Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén de 
filtros y aparatos de precisión con tal\er de asistencia técnica y ofi­
cinas en la casa número 5 de la calle de la Explanada. 

Don Rafael Pozo Saturio proyecta ampliar su carnicería y sal­
chichería, como cambio de nombre, sita en la casa número 33 de la 
calle de la Fuente del Berro. 

Don Antonio Tapia Marugán proyecta estalar un tanque de gas 
propano en una casa sin número de la calle de la la Isla Malaita. 

Don Domingo Muñoz Jiménez proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 168 del camino 
de la Laguna. 

Don Francisco Jiménez Rernando proyecta ampliar su bar sito 
en la casa número 19 del camino de la Laguna. 
. Don José Moreno Redondo proyecta instalar una máquina de 
Juegos recreativos en su cafetería sita en la casa número 8 del 
camino de la Laguna. 

Don Carlos Merayo Viñambres proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 37 de la calle de Marbella. 
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Don Juan López Paúl proyecta instalar dos máquinas de juegos 
recreativos en su bar sito en la casa número 7 de la calle del 
Marqués de Zafra. 

Asflex, S. A., proyecta instalar máquinas portátiles en la casa 
número 9 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Don Felipe Pérez Fuentetaja proyecta establecer un tal\er de 
carpintería en la casa número 47 de la calle del Soldado José 
María Rey. 

Don José Antonio Martínez Barrero proyecta instalar dos má­
quinas de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 19 de 
la calle de Pelayo. 

Don Antonio Sánchez Cachero proyecta establecer un taller de 
serigrafía en la casa número Z2 de la calle de Porthos. 

Edificio Fimjo, S. A., proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
la casa número 12 de la cal\e de Rosario Pino. 

Don Vicente Sardinero Tejero proyecta ampliar su cerrajería 
sita en la casa número 16 de la calle de Ruiz Perelló. 

Don Giuseppe Madrigali Bonachi proyecta establecer un bar en 
la casa número 30 de la ca11e de la Sierra Carbonera. 

Don Angel Espinosa Muñoz proyecta establecer un ta11er de im­
prenta en la casa número 56 de la ca11e del Sorgo. 

Don Fide\ Fernández Blanco proyecta instalar un anuncio lumi­
noso en la casa número 4 de la calle de Tudescos. 

Don Eugenio Gutiérrez Espinosa proyecta ampliar su taller me­
cánico con chapa sito en la casa número 50 de la calle de la Oca. 

Don Eusebio Paredes García proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su b.ar sito en la casa número 3 de la plaza 
de Padrón. 

Don Vicente del Campo Rochel proyecta establecer un taller de 
cerrajería, fontanería y ferretería en la casa número 15 de la ca11e 
de Wad-Ras. 

Don Juan Bravo Martín proyecta ampliar su repostería y venta 
de fiambres sita en la casa número 26 de la calle de Tembleque. 

Don Roberto Costa Ruiz proyecta instalar un tanque de gas pro­
pano en la casa número 3 de la calle del Sotillo. 

Doña Teresa del Pozo García proyecta instalar una máquina de 
juegos recreativos en su bar sito en la casa número 93 de la cal\e 
de Sepúlveda. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar una caseta de transformación 
en la calle de Valmojado, entre los bloques números 45 y 38. 

Don Manuel Santos Sánchez proyecta establecer un taller de 
imprenta en la casa número 11 de la calle de Villacarlos, local nú­
mero 1. 

Don Guillermo Fernández Chaparro proyecta ampliar su tal\er 
de maquetas sito en la casa número 27 de la calle de la Virgen 
de los Reyes. 

Iberduero, S. A., proyecta instalar una caseta de transformación 
en las calles de Los Yébenes e I1Jescas, junto a la parte posterior de 
la galería comercial. 

Don José Martos Armenteros proyecta establecer un bar en la 
casa número 21 de la calle de los Zapateros. 

Don Francisco Rodríguez García proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 de la 
calle de Pelayo. 

Don Mariano García Manzanares proyecta instalar dos máquinas 
de juegos recreativos en su bar sito en la casa número 14 de 
la calle de Rufino Blanco. 

Don Antonio Pardal Costa proyecta establecer la confección de 
muñecos y venta de bolsos de tela en la casa número 31 de la cal\e 
de Raimundo Fernández VilJaverde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 1 de febrero de 1973.-EI Secretario general interino, 
FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
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1 de febrero de 1973 

EDICTOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales). se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe. dirigida al Sereno de Comercio 
y Vecindad don Mario González Rubio. cuyo último domicilio cono­
cido fue en la calle de San Bartolomé. 7. tercero derecha: 

El señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal. por su 
decreto de 13 del corriente mes. ha dispuesto imponer al Sereno 
de Comercio y Vecindad número 125. don Mario González Rubio. la 
sanción de apercibimiento. por ser autor de una falta de inexactitud 
en el cumplimiento de sus obligaciones reglamentarias; y requerir al 
Sereno de referencia para que se reincorpore al servicio. entendién­
dose. si no lo verifica en el término de ocho días. que ha renunciado 
al cargo. 

Al mismo tiempo se le advierte que contra ella puede interponer 
recurso de reposición. como previo al contencioso-administrativo. 
ante el señor Alcalde Presidente. en el plazo de un mes. a partir 
del día siguiente en que se publique esta notificación (artículo 52 de 
la ley reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa). pu­
diendo utilizar cualquier otro que estime oportuno (artículos 79-2 de 
la ley de Procedimiento Administrativo y 311-1.° del reglamento de 
Organización. Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpora­
ciones locales). 

Madrid. 20 de enero de 1973.-EI Secretario general interino. 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en las normas vigentes (artícu­

lo 314 del reglamento de Organización. Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales). se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe. dirigida al Sereno don Dionisio 
Rodríguez Heria. cuyo último domicilio conocido fue en la calle 
de las Higueras. 30: 

Por decreto del señor Delegado de Seguridad y Policía Municipal. 
de 16 de noviembre de 1972. se ha dispuesto la iniciación de expe­
diente de responsabilidad administrativa al Sereno número 209. don 
Dionisio Rodríguez Heria. y han sido nombrados Instructor y Secre­
tario del mismo al Jefe de Negociado don Agustín Felipe Díaz 
Murillo y doña Fabiola Vicioso Pujiula. respectivamente. 

Podrá recusar ambos nombramientos en el plazo de ocho días 
hábiles. a partir del siguiente a aquel en que reciba esta notificación 
(artículo 117-4 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. que rige con carácter supletorio). 

Madrid. 22 de enero de 1973.-EI Instructor. Felipe Diaz 
Murillo . 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parcela número 79 del polígono de 
Francos Rodríguez 

Tipo: 2.520.000 pesetas. 
Garantía provisional: 60.400 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de ... ). que vive en ...• 
con domicilio en ...• enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación de la parcela número 79 del polígono de 
Francos Rodríguez. y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente. se compromete a la adquisición de dicha parcela. 
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con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones. por el precio 
de ... (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay. 
con vu~lta a la avenida de Alfonso XIII. 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid. 17 de enero de 1973.-EI Secretario general interino. 
FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
Enajenaciótt de la parcela número 82 del polígono de 

Francos Rodríguez 

Tipo: 3.528.000 pesetas. 
Garantía provisional: 80.560 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre y representación de ... ). que vive en ...• 
con domicilio en ...• enterado de los pliegos de condiciones técnicas 
y económico-administrativas que han de regir en la subasta para 
contratar la enajenación de la parcela número 82 del polígono de 
Francos Rodríguez. y habiendo depositado la garantía provisional 
correspondiente. se compromete a la adquisición de dicha parcela. 
con estricta suj eción a dichos pliegos de condiciones. por el precio 
de .. . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­

tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay. 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII. 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado de Contratación 
hasta la una de la tarde. dentro de los veinte días hábiles siguientes 
a aquel en que aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo. 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid. 17 de enero de 1973.-EI Secretario general interino. 
FLORENTINO-AGUSTÍN DiEZ GONZÁLEZ. 

* * * 
ANUNCIO 

El Consejo de la Gerencia. en sesión de 11 del corriente mes. 
ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calle 
de los Picos de Europa. propiedad de doña Carmen Saavedra Corco­
bado. por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apar­
tado 5-c) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares. en rela­
ción con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente. advirtiéndole que contra esta resolución podrá inter­
poner recurso de reposición. en el plazo de quince días. ante el Con­
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo. conforme a lo dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana. sin perjuicio de que. a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización. Funcionamiento y Régi­
men jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952. 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid. 17 de enero de 1973.-EI Secretario general interino y del 
Consejo. FLORENTINO-AGUSTÍN DÍEZ GONZÁLEZ. 
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